
AVISO DE ELECCIÓN 
 

EL ESTADO DE TEXAS     § 

CONDADOS DE TAYLOR Y JONES     § 

DISTRITO ESCOLAR INDEPENDIENTE DE ABILENE § 

 

 PARA LOS ELECTORES HABILITADOS QUE RESIDEN EN DICHO DISTRITO: 

 

 TOMEN CONOCIMIENTO de que se celebrará una elección en dicho Distrito como se dispone 

en una ORDEN QUE CONVOCA A UNA ELECCIÓN DE BONOS debidamente aprobada por la Junta 

de Regentes de tal Distrito; dicha Orden dice sustancialmente lo siguiente: 

 
ORDEN QUE CONVOCA A UNA ELECCIÓN DE BONOS 

 

EL ESTADO DE TEXAS     § 

CONDADOS DE TAYLOR Y JONES     § 

DISTRITO ESCOLAR INDEPENDIENTE DE ABILENE §  

  

 VISTO que esta Junta de Regentes del Distrito Escolar Independiente de Abilene (el “Distrito”) 

considera aconsejable convocar a la elección que se ordena a continuación (la “Elección”); y 

 

 VISTO que la Elección está sujeta a las disposiciones de la Sección 45.003 del Código de 

Educación de Texas, y que el Distrito está contratando con el Condado de Taylor, Texas (el “Condado”) 

para la administración de la Elección conforme a un acuerdo interlocal con el Condado (el “Contrato 

Electoral”) y el Código Electoral de Texas (el “Código”); y  

 

 VISTO que el Condado, por medio de su Administrador de Elecciones, de acuerdo con el Contrato 

Electoral, proveerá para la administración de la Elección el Día de las Elecciones (definido más adelante) 

para servir a los votantes del Distrito que residen en el Distrito; y 

 

 VISTO que el Condado, por medio de su Administrador de Elecciones, de acuerdo con el Contrato 

Electoral, administrará la Votación Adelantada para todos los residentes del Distrito; y  

 

 VISTO que por este medio se determina y declara oficialmente que dicha sesión estaba abierta al 

público, y que se dio aviso público acerca del horario, el lugar y el propósito de dicha sesión, todo como se 

requiere en el Capítulo 551 del Código de Gobierno. 

 

 POR LO TANTO, LA JUNTA DE REGENTES DEL DISTRITO ESCOLAR INDEPENDIENTE 

DE ABILENE ORDENA: 

 

 1. Que el 6 de noviembre de 2018 (“Día de las Elecciones”) se celebrará una elección, entre las 

7:00 a.m. y las 7:00 p.m. La votación el Día de las Elecciones será administrada por el Condado, de 

conformidad con el Capítulo 271 del Código y el Contrato Electoral. La votación el Día de las Elecciones 

se llevará a cabo en los horarios y en los sitios de votación designados establecidos por el Condado en el 

Contrato Electoral, como se establece en el Anexo “A” a continuación, el cual deberá modificarse para 

incluir sitios de votación adicionales o diferentes para el Día de las Elecciones requeridos para cumplir el 

Contrato Electoral y el Código. 

 

 2. Que por este medio se nombra y confirma la Junta de Votación Adelantada, el Administrador de 

Elecciones, los Jueces de Votación Adelantada, los Secretarios de Votación Adelantada y todos los 

funcionarios electorales designados de acuerdo con la ley y el Contrato Electoral por el Condado y el 



Distrito para celebrar tal elección en dichos sitios de votación y en todos los sitios de Votación Adelantada. 

El Administrador de Elecciones y el Condado podrán emplear todo otro personal necesario para la 

administración apropiada de la Elección, incluyendo toda ayuda a tiempo parcial como sea necesaria para 

la Elección, para asegurar la entrega oportuna de suministros durante la Votación Adelantada y el Día de 

las Elecciones.  

 

 3. (a) El Condado administrará la Votación Adelantada, como se dispone en el Contrato Electoral. 

Que la Votación Adelantada se llevará a cabo personalmente en los sitios y durante el período de Votación 

Adelantada requerido o permitido por la ley, que se extiende desde el 22 de octubre de 2018 hasta el 2 de 

noviembre de 2018, en las fechas y los horarios establecidos en el Anexo “B” adjunto, el cual deberá 

modificarse para incluir sitios de votación, fechas y horarios adicionales o diferentes para la Votación 

Adelantada requeridos para cumplir el Contrato Electoral y el Código. La Secretaria de Votación 

Adelantada será Freda Ragan, Administradora de Elecciones del Condado de Taylor. 

 

 (b) Las solicitudes para la Votación Adelantada por correo deben recibirse no después del 26 de 

octubre de 2018 en la siguiente dirección: 

 

Taylor County  

Elections Administrator 

Freda Ragan 

Taylor County Elections Department 

P.O. Box 3318 

400 Oak Street 

Abilene, Texas 79602 

vote@taylorcountytexas.org 

 

 

 
 

Si la solicitud para votar por correo se entrega personalmente, ésta deberá recibirse antes del cierre de las 

actividades comerciales el 19 de octubre de 2018. 

 

 4. Que todos los electores habilitados que residen en dicho Distrito tendrán derecho a votar en tal 

elección. 

 

 5. Que en dicha elección se someterá la siguiente PROPOSICIÓN de acuerdo con la ley: 

 

ELECCIÓN ESPECIAL DEL DISTRITO ESCOLAR INDEPENDIENTE DE ABILENE 

PROPOSICIÓN A DEL DISTRITO ESCOLAR INDEPENDIENTE DE ABILENE 

 

¿Se autorizará a la Junta de Regentes del Distrito Escolar Independiente de Abilene a emitir bonos 

del Distrito, en una o más series, por un importe total de capital de $138,679,000 para la 

construcción, la mejora y el equipamiento de instalaciones para escuela primaria; la construcción 

y el equipamiento de un nuevo centro de carreras y tecnología; la construcción de mejoras para las 

escuelas secundarias de Abilene y Cooper; la construcción y el equipamiento de mejoras para 

instalaciones atléticas y de bellas artes; la adquisición y la instalación de mejoras al sistema de 

calefacción y aire acondicionado de las sedes escolares existentes; y la compra de los sitios 

necesarios para edificios escolares; con todo excedente de los fondos a ser utilizado para la 

construcción, la renovación, la adquisición y el equipamiento de instalaciones escolares en el 

Distrito como lo determine la Junta de Regentes, y dichos bonos vencerán, devengarán interés y se 

emitirán y venderán de acuerdo con la ley vigente al momento de la emisión; y se autorizará a la 

Junta de Regentes a imponer y prendar, y a hacer que se evalúen y recauden, impuestos ad valorem 



anuales sobre todas las propiedades gravables en el Distrito, sin límites en cuanto a la tasa o el 

importe, suficientes para pagar el capital y el interés sobre los bonos y el costo de todo arreglo 

crediticio ejecutado en relación con los bonos? 

 6. Que la boleta oficial para dicha elección se preparará de acuerdo con el Código a fin de permitir 

que los electores voten “A FAVOR” o “EN CONTRA” de la PROPOSICIÓN anteriormente mencionada, 

y la boleta contendrá dichas disposiciones, marcas y lenguaje exigidos por la ley, y dicha PROPOSICIÓN 

deberá expresarse sustancialmente como sigue: 

 

ELECCIÓN ESPECIAL DEL DISTRITO ESCOLAR INDEPENDIENTE DE ABILENE 

PROPOSICIÓN A DEL DISTRITO ESCOLAR INDEPENDIENTE DE ABILENE 

 

  

 

 

A FAVOR ____ 

 

 

 

 

EN CONTRA ____ 

 

 

La emisión de bonos por el importe de $138,679,000 por el Distrito 

Escolar Independiente de Abilene para la construcción, la mejora y el 

equipamiento de instalaciones para escuela primaria; la construcción y el 

equipamiento de un nuevo centro de carreras y tecnología; la construcción 

de mejoras para las escuelas secundarias de Abilene y Cooper; la 

construcción y el equipamiento de mejoras para instalaciones atléticas y 

de bellas artes; la adquisición y la instalación de mejoras al sistema de 

calefacción y aire acondicionado de las sedes escolares existentes; y la 

compra de los sitios necesarios para edificios escolares; con todo 

excedente de los fondos a ser utilizado para la construcción, la renovación, 

la adquisición y el equipamiento de instalaciones escolares en el Distrito 

como lo determine la Junta de Regentes, y la imposición de impuestos 

para el pago de dichos bonos, incluyendo el costo de todo arreglo 

crediticio ejecutado en relación con los bonos. 

 7. Que se deberá dar aviso apropiado de dicha elección y, en todos los aspectos, la elección deberá 

llevarse a cabo de acuerdo con el Código. 

 

 8. Por el presente, la Junta de Regentes autoriza al Superintendente, al Presidente, al Vicepresidente 

o al Secretario de la Junta de Regentes a celebrar o certificar en nombre del Distrito el Contrato Electoral 

con el Condado. 

 

 9. De acuerdo con las disposiciones de la Sección 3.009(b) del Código, por el presente se declara 

y determina que: 

 

 (a) El lenguaje de la proposición que aparecerá en la boleta se establece en la Sección 6 del presente. 

 

 (b) El propósito para el cual se autorizarán los bonos se establece en la Sección 5 del presente. 

 

 (c) El importe de capital de los bonos que se autorizará se establece en las Secciones 5 y 6 del 

presente. 

 

 (d) Como se establece en las Secciones 5 y 6 del presente, de ser aprobados los bonos por los 

votantes, se autorizará a la Junta de Regentes a imponer y recaudar impuestos ad valorem anuales sobre 

todas las propiedades gravables en el Distrito, sin límites en cuanto a la tasa o el importe, suficientes para 

pagar el capital y el interés anuales sobre los bonos. 

 

 (e) Dada la condición del mercado de bonos prevalente a la fecha de adopción de esta Orden, la 

tasa de interés máxima para cualquier serie de los bonos se estima que será del 5.00%, calculada de acuerdo 



con la ley correspondiente. Dicha estimación se basa en el consejo recibido por parte del asesor financiero 

del Distrito; consejo que considera varios factores, incluyendo el calendario de emisión, el calendario de 

vencimientos y la calificación prevista de los bonos propuestos. Dicha tasa de interés máxima estimada se 

provee con fines informativos, y no representa un límite en cuanto a la tasa de interés a la que se venderán 

los bonos, o cualquier serie de los mismos.  

 

 (f) De ser aprobados los bonos, dichos bonos podrán emitirse en una o más series, y vencer durante 

un período que no sobrepasará los 31 años a partir de la fecha de emisión de cada serie de bonos. 

 

 (g) El importe total del capital a pagar con respecto a las obligaciones de deuda del Distrito al inicio 

del año fiscal 2017-2018 del Distrito era de $114,202,883.10. 

 

 (h) El importe total del interés a pagar con respecto a las obligaciones de deuda del Distrito al inicio 

del año fiscal 2017-2018 del Distrito era de $60,914,918.15. 

 

 (i) A la fecha de este documento, la tasa de impuesto ad valorem para servicio de deuda del Distrito 

es de $0.1583 por $100 de valoración catastral gravable. 

 

---------------------------- 



Anexo “A” 

 

Condado de Taylor, Texas 

Sitios de votación el Día de las Elecciones 

La votación el Día de las Elecciones se celebrará entre las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m.  

del 6 de noviembre de 2018. 

Los votantes del Distrito Escolar Independiente de Abilene pueden votar en cualquiera  

de los siguientes Centros de Votación el Día de las Elecciones en el Condado de Taylor: 
 

Sitio de votación Dirección Ciudad 
 

Abilene City Hall 555 Walnut Street Abilene, TX 79601 

Buffalo Gap City Hall 709 Litel Street Buffalo Gap, TX 79508 

Church of Christ - So. 11th & Willis 3333 South 11th Street Abilene, TX 79605 

Elm Valley Community Church 142 CR 675 Tuscola, TX 79562 

Elmcrest Baptist Church 517 North Pioneer Drive Abilene, TX 79603 

FBC Family Life Center - Merkel 307 Locust Street Merkel, TX 79536 

First Baptist Church - Tuscola 632 Kent Street Tuscola, TX 79562 

Hillcrest Church of Christ 650 East Ambler Avenue Abilene, TX 79601 

Lawn Baptist Church 518 Avenue D Lawn, TX 79530 

Lytle South Baptist Church 1125 East Industrial Blvd. Abilene, TX 79602 

New Beginnings United Pentecostal Church 5535 Buffalo Gap Road Abilene, TX 79606 

River of Life Church 539 Hwy 83/84 Abilene, TX 79606 

Sears Park Recreation Center 2250 Ambler Avenue Abilene, TX 79603 

Southern Hills Church of Christ 3666 Buffalo Gap Road Abilene, TX 79605 

Taylor County Plaza 400 Oak Street Abilene, TX 79602 

Thomas Elementary School 1240 Lakeside Drive Abilene, TX 79602 

Trinity Baptist Church 3100 State Street Abilene, TX 79603 

View Baptist Church 250 Boynton Road Abilene, TX 79606 

Westminster Presbyterian Church 4515 South 14th Street Abilene, TX 79605 

Zion Lutheran Church 2801 Antilley Road Abilene, TX 79606 
 

Condado de Jones, Texas 

Sitio de votación el Día de las Elecciones 

La votación el Día de las Elecciones se celebrará entre las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m.  

del 6 de noviembre de 2018.  

Los votantes del Distrito Escolar Independiente de Abilene pueden votar en los siguientes sitios en el 

Condado de Jones:  
 

 

Precintos Electorales del Condado de Jones 

(o porciones de los mismos dentro del 

Distrito Escolar Independiente de Abilene) 

 

 

Sitios de votación: 

302 

 Fort Phantom Hill Baptist Church 

11343 FM 600 South 

Abilene, TX 79601 

401 

 Hodges Baptist Church 

13933 County Road 495 

Hawley, TX 79525 



 
 

 

Anexo “B” 

Sitios y horarios de Votación Adelantada 

 

Los votantes del Distrito Escolar Independiente de Abilene pueden votar en cualquiera de los siguientes 

sitios de Votación Adelantada: 
 

Sitio Principal de Votación Adelantada 

Taylor County Plaza 

400 Oak Street, Suite 101 

Abilene, TX 79602 

Fechas y horarios de Votación Adelantada 

Del 22 al 26 de octubre, de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

27 de octubre, sábado, de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. 

28 de octubre, domingo, de 12:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Del 29 de octubre al 2 de noviembre, de lunes a viernes, de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. 

 

Sitios de Votación Adelantada en Sucursales 

Mall of Abilene 

4310 Buffalo Gap Road 

Abilene, TX 79606 

United Supermarkets 

920 N. Willis Street 

Abilene, TX 79603 

United Supermarkets 

1095 N. Judge Ely Blvd. 

Abilene, TX 79601 

United Supermarkets 

2160 Pine Street 

Abilene, TX 79601 

Fechas y horarios de Votación Adelantada 

Del 22 al 26 de octubre, de lunes a viernes, de 10:00 a.m. a 7:00 p.m. 

27 de octubre, sábado, de 9:00 a.m. a 9:00 p.m. 

28 de octubre, domingo, de 12:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Del 29 de octubre al 2 de noviembre, de lunes a viernes, de 9:00 a.m. a 9:00 p.m. 

 

 

 

 

 

 

 

Temporal Sitios de Votación Adelantada en Sucursales 

 

DATE LOCATION TIME 

October 23rd  (23 de 

octubre) 
Mann Middle School – Auditorium Foyer 10:00 a.m. – 7:00 p.m. 

Tuesday (martes) 2545 Mimosa Drive  

 Abilene, TX 79603  

   
October 24th  (24 de octubre) Craig Middle School - Gym 10:00 a.m. – 7:00 p.m. 

Wednesday (miércoles) 702 S. Judge Ely Blvd.  

 Abilene, TX 79602  

   



October 25th (25 de octubre) Madison Middle School – Auditorium Foyer 10:00 a.m. – 7:00 p.m. 

Thursday (jueves) 3145 Barrow Street  

 Abilene, TX 79605  

   
 Shotwell Stadium 5:00 p.m. – 8:00 p.m. 

 1525 E. South 11th Street  

 

Abilene, TX 79602 

  

   
October 26th (26 de octubre) Dyess Elementary School – Gym – East Entrance 10:00 a.m. – 7:00 p.m. 

Friday (Viernes) 402 Delaware Road  

 Abilene, TX 79607  

   
 Shotwell Stadium 6:00 p.m. – 9:00 p.m. 

 1525 E. South 11th Street  

 Abilene, TX 79602  

   
October 27th (27 de octubre) Austin Elementary School - Cafeteria 4:00 p.m. – 7:00 p.m. 

Saturday (sábado) 2341 Greenbriar Drive  

 Abilene, TX 79605  

   
 Taylor Elementary School – Officer Foyer 4:00 p.m. – 7:00 p.m. 

 916 E. North 13th Street  

 Abilene, TX 79601  

   
October 29th (29 de octubre) Cooper High School – Auditorium  10:00 a.m. – 7:00 p.m. 

Monday (lunes) 3639 Sayles Blvd.  

 Abilene, TX 79605  

   
October 30th (30 de octubre) Abilene High School - Auditorium 10:00 a.m. – 7:00 p.m. 

Tuesday (martes) 2800 North 6th Street  

 Abilene, TX 79603  

   
November 1st (1 de 

noviembre) 
Clack Middle School – Conference Room 10:00 a.m. – 7:00 p.m. 

Thursday (jueves) 1610 Corsicana Avenue  

 Abilene, TX 79605  

   
 


